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INSTRUCTIVO CONCEPTUALIZACIÓN DE LA 

OPERACIÓN ESTADÍSTICA DE DETENIDOS  

1. INFORMACIÓN BÁSICA 

Instructivo:  Conceptualización de la Operación estadística de detenidos. 

Código del 
Instructivo: 

 
PN-GCOOR-GSIS-I03.2 

Macroproceso al 
que pertenece: 

 
Departamento de Análisis de Información del Delito. 

Proceso al que 
pertenece:  

 
Gestión de Sistematización  de la Información. 

Subproceso al 
que pertenece 

 
Validación de la BDD. 

Descripción:  PROPÓSITO /  OBJETIVO: 

 Disponer de una Base de Datos oportuna y confiable 

 

CASOS: 

 Conocer el concepto de cada una de las variables y atributos de la 

Operación Estadística de Detenidos 

Responsables de 
la ejecución del 
instructivo: 

 

Encargado (a) de la operación estadística de Detenidos. 

Marco Legal:  Manual de Conceptualización de indicadores de seguridad ciudadana y 

convivencia pacífica desde el enfoque de la prevención. 

Código de buenas prácticas estadísticas del Ecuador Art. 15. 

Art. 163 de la Constitución del Ecuador, Párrafo primero 
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2. LINEAMIENTOS 
 

 El personal encargado de la validación de la operación estadística de Detenidos articulara 

variables de la misma,  conforme a los requerimientos del Sistema David20i2. 

 Para el proceso de validación de la operación estadística de Detenidos.se tendrá 

conocimiento del significado de cada una de las variables y atributos que es entregada por 

la Dirección Nacional de la Policía Judicial. 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS 
 

 Atributo:- Son las características o cualidades de la variable. 

 BDD.- Base de Datos.  

 DAID.- Departamento de Análisis de Información del Delito. 

 DNPJ.- Dirección Nacional de la Policía Nacional. 

 MI.- Ministerio del Interior. 

 Variable.- Son las características o lo que se estudia de cada individuo de la muestra es 

susceptible de adoptar diferentes valores, los cuales pueden medirse u observarse. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL INSTRUCTIVO 

4.1.  SERIE Y CODIFICACIÓN 

 

4.1.1. COD_INT.- Hace referencia a los números  de registro en forma  consecutiva  que tiene 

la base de detenidos desde el año 2013 hasta el presente. 

4.1.2. Cod_oaid.- El código interno de la base es el orden de los registros que asigna de 

manera interna en Departamento de Análisis de Información del Delito, cabe indicar 

que el código interno se lleva en una secuencia que se inicia al comenzar un periodo 

de año y culmina al finalizar el mismo. 

4.2. DATOS PERSONALES DEL DETENIDO 
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4.2.1. NOMBRES Y APELLIDOS. - Palabra o conjunto de palabras con las que se designan y se 

distingue a cada ser humano de los seres vivos y de los objetos concretos y abstractos.  

4.2.2.  NACIONALIDAD. - Condición particular de los habitantes de una nación, lo que          

conlleva una serie de derechos y deberes políticos y sociales.  

 ECUATORIANOS.- Se obtendrá por nacimiento o por naturalización. 

 COLOMBIANOS.- Es el vínculo civil entre los individuos nacidos en Colombia, hijos de 

padres colombianos, los nacidos fuera de Colombia hijos de padres colombianos o los 

que adquieren la nacionalidad por adopción y el Estado colombiano. 

 CUBANOS.- La ciudadanía cubana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

 VENEZOLANOS.- Son venezolanos y venezolanas por nacimiento; toda persona nacida 

en el territorio de la República; toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija 

de padre venezolano por nacimiento y madre venezolana por nacimiento. 

4.2.3. CÉDULA.- Condición de una persona según el registro civil en función de si tiene o no 

pareja y su situación legal respecto a esto. Conjunto de las circunstancias personales 

que determinan los derechos y obligaciones de las personas.  

4.2.4. SEXO.- Conjunto de peculiaridades que caracterizan los individuos de una especie 

dividiéndolos en masculinos y femeninos, y hacen posible una reproducción. 

 MASCULINO.- El sexo masculino es un término de biología que denota al sexo que 

produce espermatozoides o polen, un ser vivo.  

 FEMENINO.-  Un término de biología que denota al sexo que produce óvulos.  

 

4.2.5. EDAD.- Tiempo que ha vivido una persona u otro ser vivo contando desde su 

nacimiento.  

4.2.6. LUGAR NACIMIENTO.- Es el lugar país o territorio en donde nace un bebe por primera 

vez.  

4.2.7. FECHA DE NACIMIENTO.- Momento por el cual un ser humano deja de estar alojado 

en el vientre de su madre. 

4.2.8. ESTADO CIVIL.-  Condición de una persona según el registro civil en función de si tiene 

o no pareja y su situación legal respecto a esto. Conjunto de las circunstancias 

personales que determinan los derechos y obligaciones de las personas.  

 CASADO.- Se utiliza para designar a aquella persona que ha contraído matrimonio. 

DIVORCIADO.- Se utiliza para disolver un matrimonio por vía legal, separar o apartar 

https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Biolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Sexo
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%93vulo
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personas o cosas que estaban juntas. 

 

 UNIÓN DE HECHO.- Es la opción que tienen las parejas para crear una sociedad de 

bienes paralela a la sociedad conyugal sin necesariamente recurrir a la solemnidad del 

matrimonio. 

 

 SOLTERO.- Individuo que no contrajo matrimonio ni tiene un vínculo sentimental 

estable. 

 

 VIUDO.- Aquella persona cuyo cónyuge ha fallecido y que aún a pesar de haber 

transcurrido mucho tiempo de la mencionada pérdida no se ha vuelto a casar. 

4.2.9. PROFESION/OCUPACIÓN.- Actividad habitual de una persona, generalmente para lo 

que se ha preparado, que al ejercerla tiene derecho a recibir una remuneración o 

salario. 

 BACHILLER.- Persona que cursa o ha cursado y aprobado los estudios correspondientes al 

bachillerato. 

 COMERCIANTE.- Persona que comercia (es decir, que se dedica a negociar comprando y 

vendiendo mercaderías). 

 DISCAPACITADO.- Condición bajo la cual ciertas personas presentan alguna característica 

diferente sea esta  física, mental, intelectual o sensorial que a largo plazo afectan la forma 

de interactuar y participar plenamente en la sociedad. 

 EMPLEADO.- Persona que trabaja para otra o para una institución pública o privada a 

cambio de un salario. 

 ESTUDIANTE.- Persona que se encuentra cursando estudios académicos en una institución 

educativa. 

 FFAA PN OTROS.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de 

protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. 

 FFAA PN OTROS EN SERV. PASIVO.- personal las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional que cesaron sus funciones en las instituciones antes descritas. 

 INSTRUCCIÓN SUPERIOR.- Estudios superiores o educación terciaria, se refiere a la última 

etapa del proceso de aprendizaje académico. 

 JUBILADO.- persona que cumplió con su vida con su vida laboral. 

 QQ-DD.- Actividad u otra labor que debe realizarse dentro del hogar u otros  hogares. 

 OTROS.- Ocupaciones diferentes a las antes mencionadas. 

 NINGUNA.- no menciona la profesión/ ocupación la cual se dedica. 

 SIN TRABAJO.- Persona desempleada. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa_Nacional_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa_Nacional_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa_Nacional_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Aprendizaje
http://definicion.de/labor/
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4.2.10. DIRECCIÓN DOMICILIO.- Es la circunscripción territorial donde se asienta una persona, 

que consiste el lugar donde la persona  tiene su residencia para el ejercicio de sus 

funciones.  

4.3. REFERENCIA DEL DELITO 
 

4.3.1. NÚMERO DE DETENCIONES.- Número de veces en que una persona ha sido privado de 

su libertad, por orden de la autoridad competente. 

4.3.2. FECHA DE DETENCIÓN.- Es la fecha en el cual se suscita el hecho delictivo día, mes y 

año exacto cuando la persona es detenida (día/mes/año) ejemplo: (19/06/2016). 

4.3.3. FLAGRANTE BOLETA.- la variable significa o consiste en determinar si una persona es 

privada de su libertad en una audiencia de flagrancia o por orden de una autoridad 

competente por medio de una boleta. 

 

 FLAGRANTE.- Es aquel que se comete en presencia de una o más personas o cuando 

se lo descubre inmediatamente después de una supuesta comisión, siempre que haya 

existido una persecución ininterrumpida desde el momento de la supuesta comisión 

hasta la detención, así como que se le haya encontrado con armas, instrumentos, el 

producto ilícito, huellas o documentos relativos al delito recién cometido.  

 BOLETA.- Es una orden escrita por una autoridad competente que sirve para llevar a 

cabo una diligencia judicial. 

 

4.3.4. TIPO DE DELITO Y SUBTIPO DE DELITO 

 

4.3.4.1.   DELITOS CONTRA EL DERECHO A LA PROPIEDAD 

 

 ABIGEATO.- El hurto o el robo de ganado caballar, vacuno, porcino o lanar, cometido en 

sitios destinados para la conservación, cría o ceba de los mismos, constituye el delito de 

abigeato, sin consideración a la cuantía del ganado sustraído.   

 ABUSO DE CONFIANZA.- El que fraudulentamente hubiere distraído o disipado en 

perjuicio de otro, efectos, dinero, mercancías, billetes, finiquitos, escritos de cualquier 

especie, que contengan obligación o descargo, y que le hubieren entregados con la 

condición de restituirlos, o hacer de ellos un uso o empleo determinado.    
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 APROPIACIÓN ILÍCITA DE BIENES AJENOS.- Los que utilizaren fraudulentamente sistemas 

de información  o redes electrónicas, para facilitar la apropiación de un bien ajeno, o los 

que procuren la transferencia no consentida de bienes, valores o derechos de una 

persona, en perjuicio  de esta persona o de un tercero, en beneficio suyo o de otra 

persona alterando, manipulando o modificando el funcionamiento de redes electrónica, 

programas informáticos, sistemas informáticos, telemáticos o mensajes de datos.   

 ESTAFA.- El que, con propósito  de apropiarse  de una cosa perteneciente a otro, se 

hubiere hecho entregar fondos, muebles, obligaciones, finiquitos, recibos, ya haciendo uso 

de nombres falsos, o de falsas calidades ya empleando manejos fraudulentos para hacer 

creer en la existencia de falsas empresas, de un poder, o de un crédito imaginario, para 

infundir la esperanza o el temor de un suceso, accidente, o cualquier otro acontecimiento 

quimérico, o para abusar de otro modo la confianza o de la credulidad.    

 EXTORSIÓN.- El que, con intimidación, o simulando autoridad pública, o falsa orden de la 

misma, obligue a otro, sin privarle de la libertad personal, a entregar, enviar, depositar, o 

poner a su disposición o a la de un tercero, cosas, dinero, o documentos que produzcan o 

puedan producir efectos jurídicos. 

 HURTO.- La persona que sin ejercer violencia, amenaza o intimidación en la persona o 

fuerza en las cosas, se apodere ilegítimamente de cosa mueble ajena. 

 ROBO A DOMICILIO.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes de un domicilio (haciendas, Conjunto habitacional, fincas, 

etc.). 

 ROBO A PERSONAS.- El que mediante violencia o amenazas contra las personas o fuerza 

en las cosas, sustrajere fraudulentamente una cosa ajena, con el ánimo de apropiarse, sea 

que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo, o 

después de cometido para procurar su impunidad. 

 ROBO EN EJES VIALES.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes a las personas que viajan en  buses de transporte, vehículos 

de carga,  de turismo,  particulares y se producen  exclusivamente en las carreteras.   

 ROBO UNIDADES ECONÓMICAS.-El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente los bienes de los locales comerciales entendiendo como local comercial 

a aquellos establecimientos que tienen como objetivo principal el desarrollo de alguna 

actividad comercial o económica, pudiendo ser esta de diferente tipo.    

 ROBO A CARROS.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren 

fraudulentamente  un vehículo, considerando como vehículo: camión, carros, cabezales, 

tanqueros, tráiler, buses, etc.   

 ROBO MOTOS.- El que mediante violencia y uso de la fuerza sustrajeren fraudulentamente  

motocicletas,  considerando como motocicletas: motos, pasolas, cuadrones, etc.  
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 ROBO EN INSTITUCIONES PÚBLICAS.- El que mediante violencia y uso de la fuerza 

sustrajeren fraudulentamente los bienes  a una entidad pública, entendiendo como 

entidad pública aquellos organismos o empresas descentralizados dependientes del 

Estado dedicados a la producción de bienes y servicios, su propósito fundamental no es el 

lucro sino la obtención de objetivos sociales o económicos. Entidades de derecho público 

con personalidad jurídica, patrimonio y régimen jurídico propio, creadas o reconocidas por 

medio de una ley  o decreto del Ejecutivo para la realización de actividades mercantiles, 

industriales y otras de naturaleza económica, cualquiera que sea su denominación y forma 

jurídica (Los Ministerios, Institutos, Municipios, Corporaciones, Empresas Públicas, 

Agencias etc.) 

 ROBO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- El que mediante violencia y uso de la fuerza 

sustrajeren fraudulentamente los bienes   de establecimientos u organismos que realiza 

una labor social de tipo educativo y cultural (escuelas, colegios, universidades, jardines 

etc.) 

 ROBO BIENES, ACCESORIOS Y AUTOPARTES DE VEHÍCULO.- El que mediante violencia y 

uso de la fuerza  vulneren las seguridades de un determinado vehículo y se sustrajeran 

bienes de las personas del interior del vehículo, siempre y cuando el vehículo este 

desocupado, ya sea ropa, laptop, carteras, entre otros.   

 TENTATIVA DE ROBO.- Intento de apropiarse de bienes ajenos de forma fraudulenta, cuya 

acción no fue consumada. 

 RECEPTACIÓN.- La persona que oculte, custodie, guarde, transporte, venda o transfiera la 

tenencia, en todo o en parte, de bienes muebles, cosas o semovientes conociendo que son 

producto de hurto, robo o abigeato o sin contar con los documentos o contratos que 

justifiquen su titularidad o tenencia. 

 OTROS ROBOS.-  En este ítem deberá constar todos los delitos que se refieren al robo de 

bienes, siempre y cuando que estos bienes  no se encuadren en lo ítems anteriores 

(domicilios, personas, unidades económicas, carros, motos y ejes viales).  

 

4.3.4.2. CONTRA LA ADMINISTRACION PÚBLICA.- 
 

 COHECHO.- Todo funcionario público y toda persona que actué en virtud de una potestad 

estatal que reciban o acepten beneficio económico indebido o de otra clase sea para 

hacer, omitir, agilizar, retardar o condicionar cuestiones relativas a sus funciones. 

 EVASIÓN DE IMPUESTOS.- La evasión fiscal, evasión tributaria o evasión de impuestos es 

una figura jurídica consistente en el impago voluntario de tributos establecidos por la ley. 
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Es una actividad ilícita y habitualmente está contemplado como delito o como infracción 

administrativa en la mayoría de los ordenamientos.   

 PECULADO.- Los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal en beneficio propio o de terceros, abusen, se apropien, distraigan o dispongan 

arbitrariamente de bienes muebles o inmuebles, dineros públicos o privados, efectos que 

los representen, piezas, títulos o documentos que estén en su poder en virtud o razón de 

su cargo. 

 PREVARICATO.- Los jueces de derecho o árbitros, que por interés personal, por afecto o 

desafecto a alguna persona o corporación, o en perjuicio de la causa pública , o de un 

particular fallaren contra ley expresa, o procedieren penalmente contra alguno 

conociendo que no lo merece, los jueces o árbitros que dieren consejo a una de las partes 

que litigan ante ellos, con perjuicio de la parte contraria; Los jueces o árbitros que en la 

sustanciación de las causas  procedieren maliciosamente  contra leyes expresas, haciendo 

lo que prohíben o dejando  de hacer lo que manda.   

 REBELIÓN Y ATENTADO.- Es rebelión todo ataque, toda resistencia hecha con violencias o 

amenazas a los empleados públicos, a los depositarios o agentes de la fuerza pública, a los 

comisionados para la percepción de los impuestos y  contribuciones, a los ejecutores de 

los decretos y fallos judiciales, a los guardas de las aduanas y oficinas de recaudación y a 

los agentes de Policía, cuando obran en ejecución de las leyes, o de las órdenes o 

reglamentos de la autoridad pública.    

Es, igualmente, rebelión todo ataque, toda resistencia con violencias o amenazas, por los 

individuos admitidos en los hospicios, no estando privados de conocimiento, o por los 

presos o detenidos en las cárceles y otros lugares de corrección o represión.   

 USURPACIÓN DE FUNCIONES/SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD.- El que, sin título legítimo, 

se fingiere empelado público civil, militar o eclesiástico, agente de Gobierno o 

comisionado, y ejerciere como tal alguna función.   

4.3.4.3. CONTRA LA FE PÚBLICA.- 

 FALSIFICACIÓN.- Los funcionarios públicos que en el ejercicio de sus funciones hubieren 

cometido una falsedad que consiste: En firmas, alteración de actas, escrituras o firmas, en 

suposición de personas, en escrituras hechas o intercaladas en registros u otros 

documentos públicos, en escritos u otras actuaciones judiciales después de su formación o 

clausura. 

 FALSO TESTIMONIO/PERJURIO.- Hay falso testimonio punible cuando al declarar, confesar 

o informar ante la autoridad pública, sea el informante persona particular o autoridad, se 

falta a sabiendas a la verdad; y perjurio, cuando se lo hace con juramento.   
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 TRÁFICO/TENENCIA DE MONEDA FALSA.- Los que falsificaren monedas de oro o plata que 

tenga curso legal en la República,  o los que introdujeren, expidieren o pusieren en 

circulación tales monedas.  

 

4.3.4.4. CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA.- 

 
 ASOCIACIÓN ILÍCITA.- Toda asociación formada con el fin de atentar contra las personas o 

las propiedades, es un delito que existe por el solo hecho de la organización de la partida.    

 INTIMIDACIÓN/AMENAZA.- El que por escrito, anónimo o firmado, amenazare a otro con 

un atentado contra las personas o las propiedades.   

 TRÁFICO DE MIGRANTES.- El que por medios ilegales, promueva, facilite, induzca, financie, 

colabore, participe o ayude a la migración de las personas,   nacionales o extranjeras, 

desde territorio del Estado ecuatoriano hacia otros países, siempre que ello no constituya 

infracción más grave.   

 TENENCIA ILEGAL DE ARMAS/EXPLOSIVO.- El que con el fin de cometer delitos contra la 

seguridad común de las personas, o de los bienes, fabricare, suministrare, adquiriere, 

sustrajere, arrojare, usare o introdujere al país armas, municiones o bombas explosivas, 

materias explosivas, asfixiantes o toxicas, sustancias y material destinados a su 

preparación. La persona que sin permiso de la autoridad competente este portando armas 

de fuego; prohíbase, de manera absoluta, a los particulares tener en los campamentos de 

trabajo materias explosivas que constituyan elementos de peligro para las personas y 

propiedades al no ser guardadas en lugares y sitios adecuados. 

4.3.4.5. CONTRA LAS PERSONAS.- 

 ABANDONO MENOR.- Los que hubieren abandonado o hecho abandonar un niño; y los 

que lo hubieren expuesto o hecho exponer, siempre que no sea en un hospicio o en casa 

de expósitos.   

 ABUSO DE ARMAS.- El que dispare un arma de fuego contra una persona, o la agrediere 

con cualquier otra arma, sin herirle, siempre que el acto no constituya tentativa.   

 DESAPARICIÓN DE PERSONAS.- Ausencia de personas mayores y menores de edad, sin 

saber su razón.    

 HERIDAS/LESIONES.- El que hiriere o golpeare a otro, causándole una enfermedad o 

incapacidad para el trabajo personal, que pase de tres días y no de ocho.   

 ASESINATO.- El homicidio que se cometa con alguna de las circunstancias siguientes: 

alevosía; por precio o promesa remuneratoria; por medio de inundación, veneno, 

incendio, o descarrilamiento; con ensañamiento , aumentando deliberada e 
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inhumanamente el dolor del ofendido; cuando se ha imposibilitado a la víctima para 

defenderse; por un medio cualquiera capaz de causar grandes estragos; buscando de 

propósito la noche o el despoblado para cometer el homicidio; con el fin de que no se 

descubra, o no se detenga al delincuente, excepto cuando el homicida sea ascendiente o 

descendiente, cónyuge o hermano del delincuente al que se haya pretendido favorecer; y, 

como medio de preparar, facilitar o consumar u ocultar otro delito, o para asegurar sus 

resultados o impunidad, o por no haber obtenido los resultados que se propuso al intentar 

el otro hecho punible; con odio o desprecio en razón de raza, religión, origen nacional o 

étnico, orientación sexual o identidad sexual, edad, estado civil o discapacidad de la 

víctima; si ha sido cometido en contra de miembros de las Fuerzas Armadas o la Policía 

Nacional, fiscales o jueces de garantías penales, en el desempeño de sus funciones.  

Muerte dada por una persona a otra. El hecho de privar de la vida a un hombre o mujer, 

procediendo con voluntad y malicia, sin circunstancias que excuse o legitime, y sin que 

constituya asesinato ni parricidio.   

 INVES. OTRAS MUERTES.- todas aquellas que se presume que  constituyan un delito y que 

no se encuentren estipulado en ninguna de las categorías.   

 SUICIDIO.-  El homicidio de uno mismo; la acción de quitarse la vida por un acto voluntario 

y violento.   

 FEMICIDIO.- tipo de violencia se manifiesta a través de golpes, amenazas, insultos y 

cualquier otro tipo de agresión, ya sea física, sexual, psicológica o patrimonial, 

proveniente de un hombre que cree tener el derecho de ejercer poder sobre ese “objeto”, 

llamado mujer y cuya máxima expresión de esta lucha de poder es la muerte. 

 PLAGIO O SECUESTRO PERSONAS.- El delito del plagio se comete apoderándose de otra 

persona por medio de violencias, amenazas, seducción o engaño, sea para venderla o 

ponerla contra su voluntad al servicio de otra, o para obtener cualquier utilidad, o para 

obligarla a pagar rescate o entregar una cosa mueble, o extender, entregar o firmar un 

documento que surta o pueda surtir efectos jurídicos, o para obligarla a que haga u omita 

hacer algo, o para obligar a un tercero a que ejecute uno de los actos indicados tendiente 

a la liberación del plagiado.    

 SECUESTRO EXPRESS.- Quien o quienes, mediante amenazas, violencia seducción, engaño 

u otros medios ilegítimos, se apoderasen de un vehículo automotor; reteniendo contra su 

voluntad a su conductor y/o a sus ocupantes, para asegurar el cometimiento del delito.  

 TENTATIVA ASESINATO/ HOMICIDIO.- Principio de ejecución del delito; Tentativa de 

Asesinato/homicidio no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General del 

Estado como tipo de delito, se deberá obtener a través de la relación entre el tipo de 

delito Asesinato/homicidio con la variable consumado categoría sí.   

 TENTATIVA PLAGIO O SECUESTRO.-  Intención de secuestrar a una persona, con fines de 

rescate. 
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4.3.4.6. ECONOMICOS.- 

 USURA.-  Es usurario el préstamo en el que, directa o indirectamente, se estipula un 

interés mayor que el permitido por la ley, u otras ventajas usurarias; y, se reprime al que 

se dedicare a préstamos usurarios. 

4.3.4.7. SEXUALES.- 

 ACOSO SEXUAL.- Quien solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, 

prevaliéndose de una situación de superioridad laboral, docente, religiosa o similar, con el 

anuncio expreso o tácito de causar a la víctima, o a su familia, un mal relacionado con las 

legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de dicha relación.  

 ATENTADO AL PUDOR.- Se da el nombre de Atentado contra el Pudor a todo acto 

impúdico que pueda ofenderlo, sin llegar a la cópula carnal, y se ejecute en la persona de 

otro, sea cual fuere su sexo.    

 ESTUPRO.- Llámese estupro a la cópula con una persona menor de edad, empleando la 

seducción o engaño para alcanzar su consentimiento.   

 PROXENETISMO.- El que promoviere o facilitare la prostitución de otra persona, si no 

tuviere a su cargo una casa de tolerancia, establecida conforme a los reglamentos que la 

autoridad competente expidiere para esta clase de establecimientos. Se reputará también 

como proxenetismo la conducta del que mediante seducción o engaño sustrajere a una 

persona para entregarle a otro con el objeto de que tenga relaciones sexuales.   

 RAPTO.- el que, con fines deshonestos, por medio de violencias, artificios o amenazas, 

no se incluirá en el sistema informático de la Fiscalía General del Estado como tipo de 

delito, se deberá obtener a través de la relación entre el tipo de delito Violación con la 

variable consumado categoría medio.    

 TENTATIVA DE VIOLACIÓN.- Principio de ejecución de la violación, con persona de uno u  

otro sexo.    

 VIOLACIÓN.- Es violación el acceso carnal, con introducción parcial o total del miembro 

viril, por vía vaginal, anal o bucal, o la introducción por vía vaginal o anal de los objetos, 

dedos u órganos distintos del miembro viril, a una persona de cualquier sexo en los 

siguientes casos:  Cuando la víctima fuere menor de catorce años, Cuando la persona 

ofendida se hallare privada de la razón o del sentido, o por cuando por enfermedad o por 

cualquier otra causa no pudiera resistirse, y Cuando se usare de violencia, amenaza de 

intimidación. 

4.3.4.8. OTROS.-  
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 DELITOS ENERGÉTICOS.- Se  refiere al tráfico y comercio ilegal de hidrocarburos y sus 

derivados  (gasolina, diésel, gas licuado, entre otros).   

 DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO.- El que destruya o dañe bienes pertenecientes al 

Patrimonio Cultural de la nación, como archivos, registro, museo, biblioteca, centro 

docente, gabinete científico, institución análoga, yacimientos arqueológicos,  asimismo se 

considera delito los que trafiquen, comercialicen o saquen fuera del país piezas u objeto 

arqueológicos, bienes de interés histórico o pertenecientes al Patrimonio Cultural de la 

Nación.   

 DELITO ADUANERO.- El delito aduanero consiste en el ilícito y clandestino tráfico 

internacional de mercancías, o en todo acto de simulación, ocultación, falsedad  o engaño 

que induzca a error a la autoridad aduanera, realizados para causar perjuicios al fisco, 

evadiendo el pago total o parcial de impuestos o el cumplimiento de normas aduaneras, 

aunque las mercancías no sean objeto de tributación. Son delitos aduaneros los siguientes: 

La entrada de mercancías al territorio aduanero, o la salida de él sin el control de la 

Administración de la Administración Aduanera.   

 DELITO AMBIENTAL.- Es la conducta descripta en una norma de carácter penal cuya 

consecuencia es la degradación de la salud de la población, de la calidad de vida de la 

misma o del medio ambiente.   

 INVASIÓN/ALLANAMIENTO.- El que se hubiere introducido en una casa, departamento, 

pieza o vivienda, habitada por otro, o sus dependencias cercadas, ya por medio de 

amenazas  o violencias,  ya por medio de fractura, escalamiento  o ganzúas.   

 MICROTRÁFICO.- Aquellas personas que porten pequeñas dosis (mínima escala); artículo 

220 COIP. 

 VARIOS.- Deberán constar todos los delitos que no figuren en los ítems anteriores tales 

como: injurias, usuras, incendios y otras destrucciones, la instigación a delinquir, de los 

delitos contra los medios de transporte  y de comunicación, delitos contra la salud pública, 

delitos contra el medio ambiente. En este ítem deberán constar los  cómplices y 

encubridores del delito. 

4.3.5. DELITO DNPJ.-  Son delitos que considera o se encuentran escritos en el parte policial 

de cada zona. 

4.3.6. PRESUNTO DELITO.- Son delitos que personal de la DNPJ consideran al realizar su 

validación. 

4.3.7. DETENIDO POR.- Es  la unidad al cual pertenece el  servidor policial que detiene al 

presunto infractor de la ley. 

 ADUANA.- Personal policial que trabaja en el control del contrabando. 
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 AEREOPOLICIAL.- personal capacitado y cubren el territorio ecuatoriano cumpliendo 

varios roles, entre ellos, el patrullaje aéreo, el traslado de recursos, movilización 

ambulatoria de pacientes; rescate y búsqueda de víctimas, y ayuda en la reducción de 

incendios. 

 ANTINARCOTICOS.- Dirección Nacional Antinarcóticos. 

 DINASED.- Dirección Nacional de Delitos Contra la Vida, Muertes Violentas, 

Desapariciones, Extorsión y Secuestros, UNASE. 

 DINAPEN.-Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes. 

 FUERZAS ARMADAS.- esta conformada por las tres ramas el Ejército, la Armada y la Fuerza 

Aérea. 

 GRUPO DE INTERVENSION Y RESCATE.- GIR 

 GRUPO DE OPERACIONES ESPECIALES.-GOE 

 GRUPO DE OPERACIONES MOTORIZADAS.- GOM 

 GRUPO ESPECIAL MOVIL ANTINARCOTICOS.-GEMA 

 INTELIGENCIA.- Dirección Nacional de Inteligencia 

 POLICIA COMUNITARIA (SU/SR).- Servicio Urbano y Rural 

 POLICIA JUDICIAL.- Departamento de Violencia Intrafamiliar (DEVIF), Unidad de 

Inteligencia Anti-Delincuencial (UIAD), Agentes de la Subdirección de Investigaciones de 

Delitos contra la Propiedad (SIDPROBAC), Unidad de Policía del Medio Ambiente (UPMA). 

 SERVICIO DE TRÁNSITO.-  Dirección Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial, está 

comprometida en garantizar la seguridad de los ciudadanos en el tránsito. 

 FUERZAS ARMADAS.-  Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea 

 TURISMO.- El Servicio de Seguridad Turística de la Policía Nacional cumple un rol 

trascendental en la seguridad de turistas nacionales y extranjeros que visitan la capital del 

país. 

 OTROS.- Unidad Mantenimiento del Orden (UMO), Migración, Unidad de Investigaciones 

de Delitos Energéticos e Hidrocarburíferos (UIDEH), Medio Ambiente. 

4.3.8. EVIDENCIA.- Es una muestra verificada y certera obtenida en una investigación. 

4.3.9. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO.- Son pasos necesarios en su proceso de atención al cliente 

o relato de algún hecho suscitado en algún determinado lugar y tiempo.   

4.3.10. NOMBRE JUEZ.- Son los nombres y apellidos del juez que se encuentra al momento de 

la audiencia. 

4.3.11. CALIFICACIÓN FLAGRANCIA.- Es la calificación del juez de una infracción o de algún 

delito que se haya conocido. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Armada_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_A%C3%A9rea_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_A%C3%A9rea_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Armada_del_Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_A%C3%A9rea_del_Ecuador
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4.3.12. PETICION FISCAL.- Es un pedido que hace el fiscal al momento de la audiencia de un 

detenido. 

4.3.13. DECISIÓN JUEZ.- Como su palabra lo indica la decisión que toma el juez al momento 

de la audiencia.  

4.3.14. DICTÁMEN DEL ACTA.- Es la última medida que toma el juez al momento de la 

audiencia por escrito. 

 AISLADO.- persona menor de edad que haya cometido un delito. 

 ARRESTO DOMICILIARIO.- privación de la libertad de movimientos y comunicación de un 

condenado o acusado que se cumple fuera de los establecimientos penitenciarios, bien en 

el propio domicilio, bien en otro fijado por el Tribunal sentenciador a propuesta del 

afectado. 

 CONCILIACION.- es un mecanismo de solución de conflictos a través del cual, dos o más 

personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado, denominado conciliador. 

 DEPORTACION.- es el procedimiento legal mediante el cual un individuo que ha cometido 

un delito es expulsado de un país y devuelto a su país de origen. 

 DELITO DE ACCION PRIVADA.- en Derecho Procesal Penal, a un tipo de delito que por sus 

circunstancias “no afecta al orden social” y por lo mismo, no puede ser perseguido de 

oficio por la Fiscalía, sino que es necesaria la intervención activa de la víctima como 

promotora de la acción de la justicia y como parte en el proceso judicial. 

  LIBRE.- persona que recupera su libertad y sus derechos establecidos en la Constitución. 

 LIBRE CON INSTRUCCION FISCAL.- persona que recupera su libertad en forma 

condicionada cumpliendo ciertas medidas cautelares y sustitutivas. 

 LIBRE CON INVESTIGACION PREVIA.- personas que recupera su libertad en forma 

condicionada cumpliendo ciertas medidas cautelares y sustitutivas. 

 MEDIDA CAUTELAR.- son actos procesales del órgano jurisdiccional adoptadas en el curso 

de un proceso de cualquier tipo o previamente a él, a pedido de los interesados, o de 

oficio para asegurar bienes o pruebas, mantener situaciones de hecho y/o para seguridad 

de personas o satisfacción de sus necesidades urgentes, como un anticipo que puede ser 

no definitivo. 

 MEDIDAS SUSTITUTIVAS.- son alternativas a la prisión preventiva, en aquellos casos en los 

que los fines de la misma pueden lograrse por otras vías menos gravosas. 

 PRISION PREVENTIVA.- Cuando el Juez de garantías penales lo crea necesario para 

garantizar la comparecencia del procesado o acusado al proceso o para asegurar el 

cumplimiento de la pena, puede ordenar la prisión preventiva, siempre que medien los 

siguientes requisitos: 1) indicios suficientes sobre la existencia de un delito de acción 
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pública; 2) indicios claros de que el procesado es autor o cómplice del delito, 3) Que se 

trate de un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año; 4) indicios 

suficientes de que es necesario privar de la libertad al procesado para asegurar su 

comparecencia a juicio; 5) indicios suficientes de que las medidas no privativas de libertad 

son insuficientes para garantizar la presencia del procesado al juicio. 

 PROCEDIMIENTO ABREVIADO.- La o el fiscal propondrá a la persona procesada y a la o al 

defensor público o privado acogerse al procedimiento abreviado y de aceptar acordará la 

calificación jurídica del hecho punible y la pena. 

La defensa de la persona procesada, pondrá en conocimiento de su representada o 

representado la posibilidad de someterse a este procedimiento, explicando de forma clara 

y sencilla en qué consiste y las consecuencias que el mismo conlleva. 

La pena sugerida será el resultado del análisis de los hechos imputados y aceptados y de la 

aplicación de circunstancias atenuantes, conforme lo previsto en este Código, sin que la 

rebaja sea menor al tercio de la pena mínima prevista en el tipo penal.  

PROCEDIMIENTO DIRECTO.- El procedimiento directo deberá sustanciarse de conformidad 

con las disposiciones que correspondan del presente Código y las siguientes reglas: 

1. Este procedimiento concentra todas las etapas del proceso en una sola audiencia, la 

cual se regirá con las reglas generales previstas en este Código. 2. Procederá en los delitos 

calificados como flagrantes sancionados con pena máxima privativa de libertad de hasta 

cinco años y los delitos contra la propiedad cuyo monto no exceda de treinta salarios 

básicos unificados de los trabajadores en general calificados como flagrantes. 

Se excluirán de este procedimiento las infracciones contra la eficiente administración 

pública o que afecten a los intereses del Estado, delitos contra la inviolabilidad de la vida, 

integridad y libertad personal con resultado de muerte, delitos contra la integridad sexual 

y reproductiva y delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 

3. La o el juez de garantías penales será competente para sustanciar y resolver este 

procedimiento. 4. Una vez calificada la flagrancia, la o el juzgador señalará día y hora para 

realizar la audiencia de juicio directo en el plazo máximo de diez días, en la cual dictará 

sentencia. 5. Hasta tres días antes de la audiencia, las partes realizarán el anuncio de 

pruebas por escrito. 6. De considerar necesario de forma motivada de oficio o a petición 

de parte la o el juzgador podrá suspender el curso de la audiencia por una sola vez, 

indicando el día y hora para su continuación, que no podrá exceder de quince días a partir 

de la fecha de su inicio. 7. En caso de no asistir la persona procesada a la audiencia, la o el 

juzgador podrá disponer su detención con el único fin de que comparezca exclusivamente 

a ella. Si no se puede ejecutar la detención se procederá conforme a las reglas de este 

Código. 8. La sentencia dictada en esta audiencia de acuerdo con las reglas de este Código, 

es de condena o ratificatoria de inocencia y podrá ser apelada ante la Corte Provincial. 
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 PROFUGO.-  persona que está huyendo, generalmente de la acción de la justicia, de 

alguna medida del gobierno u otra autoridad. 

 
4.3.15. NÚMERO ACTA. - Código alfa-numérico que va  escrito en cada documento. 

4.4. INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LA DETENCIÓN 

 

4.4.1. ZONA.- Es la extensión de terreno cuyos límites están determinados de acuerdo a una 

proximidad geográfica, cultural y económica. 

4.4.2. PROVINCIA.- Es  una división administrativa de ciertos estados, que forma parte de la 

estructura organizativa del territorio.  

4.4.3. COD_PROVINCIA.- Es el identificador alfanumérico que distingue de manera única a 

cada provincia (23).  

4.4.4. CANTÓN.- Es unidad de división administrativa y territorial de algunos países puede 

constituir el primer nivel de división. 

4.4.5. COD_CANTON.- Es el identificador numérico que distingue de manera única a un 

cantón con cuatro dígitos (2301). 

4.4.6. PARROQUIA.- La parroquia es una determinada comunidad de fieles constituida de 

modo estable bajo la autoridad del obispo.  

4.4.7. COD_PARROQUIA.- Identificador numérico que distingue de forma única a cada 

parroquia. 

4.4.8. DISTRITO.- Nombre que  tiene una determina extensión de territorio dentro de una 

zona. 

4.4.9. COD_DISTRITO.- Identificador alfanumérico que distingue de manera única a los 

Distritos a nivel nacional. 

4.4.10. CIRCUITO.- Es el nombre que tiene una determina extensión de territorio dentro de un 

distrito. 

4.4.11. COD_CIRCUITO.- Identificador alfanumérico que distingue de manera única a un 

Circuito a nivel nacional. 

4.4.12. SUBCIRCUITO.- Es el nombre que tiene una determina extensión de territorio dentro 

de un circuito, determinada por la Policía Nacional. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno
https://es.wikipedia.org/wiki/Autoridad
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4.4.13. COD_SUBCIRCUITO.- Identificador alfanumérico que distingue de manera única a un 

Sub circuito. 

4.4.14. DIRECCIÓN DETENCIÓN.- El término dirección proviene del latín directo. Existen 

diversas acepciones para este término como puedes el lugar físico dónde ocurrió un 

evento. 

4.4.15. EJE Y.- Es la distancia angular entre la línea ecuatorial, y un punto determinado de la 

Tierra Mide el ángulo a lo largo del Ecuador desde cualquier punto de la Tierra. 

4.4.16. EJE X.- Mide el ángulo es decir, la cantidad de espacio existente entre dos puntos.  

4.4.17. AREAKM.- Es la superficie total de un país, sin incluir la superficie cubierta por masas 

de agua interiores, los derechos del país sobre la plataforma continental ni las zonas 

económicas exclusivas. 

4.4.18. POBLACIÓN.- conjunto de seres vivos de una especie que habita en un determinado 

lugar. 

4.4.19. DETENIDO_dnpj.- Nombres y apellidos de la persona privada de la libertad otorgada 

por la DNPJ. 

4.4.20. CEDULA.- Condición de una persona según el registro civil en función de si tiene o no 

pareja y su situación legal respecto a esto. Conjunto de las circunstancias personales 

que determinan los derechos y obligaciones de las personas; este será el que conste 

en la base de la DNPJ 

4.4.21. NOVEDADES.- notificación nueva que se registrará indicando el estado del mismo. 

4.4.22. REALIZADO por.- Se designará a personal el mismo que se encargará de la validación 

de los nombres y  apellidos y sus respectivos números de cedula. 

5. ANEXOS 

https://es.wikipedia.org/wiki/Separaci%C3%B3n_angular
https://es.wikipedia.org/wiki/Tierra

